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CONSEJO ACADÉMICO 
 
 

Acuerdo N° 3 del 14 de abril de 2023 

Por el cual se aprueba el otorgamiento de títulos académicos a los estudiantes que 

cumplen satisfactoriamente los requisitos exigidos por la Universidad Cooperativa de 

Colombia, en GRADO PRIVADO, aprobados mediante Acta Nro 4 del 14 de abril de 

2023. 

El Consejo Académico de la Universidad Cooperativa de Colombia, Campus 

Villavicencio en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las que otorga 

el reglamento académico, expedido por el Consejo Superior Universitario y 

CONSIDERANDO 
 

Que es competencia de este organismo la aprobación del título académico y de la 

expedición del diploma, acta de grado y garantizar el registro del título a los egresados 

de los diferentes programas académicos de la Universidad. 

 

Que los estudiantes que cumplieron satisfactoriamente sus respectivos planes de 

Estudio y los requisitos exigidos por el reglamento académico, otras normas 

institucionales o del Estado Colombiano, se hacen acreedores al título académico 

correspondiente. 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar título académico de: 
 
ABOGADO (A)    

ACEVEDO FLOREZ GEISER YERALDI CC 1121207275 de: LETICIA 

ACOSTA LOZANO ISAAC CC 1083899117 de: PITALITO 

BEJARANO GARZON MONICA YADIRA CC 1069899854 de: VILLAVICENCIO 

CASTILLO GAITAN ALEJANDRO CC 1122239789 de: EL RETORNO 

FORERO QUINTANA MARIA DE LOS 
ANGELES 

CC 1006776476 de: ACACIAS 

GONZALEZ DUQUE ZAMANTHA STHEFAN CC 1122650349 de: RESTREPO 

LADINO ROZO DIANA LUCIA CC 40442915 de: VILLAVICENCIO 

PARRA FRISNEDA ELCY JHOANA CC 1123088753 de: GUAMAL 

PASSUY ARTURO JAIME ALBERTO CC 79468422 de: BOGOTÁ D.C. 

RUEDA GIRALDO GERALDINE CC 1010052404 de: VILLAVICENCIO 
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VANEGAS OSORIO YUDI TATIANA CC 1121920974 de: VILLAVICENCIO 

VARELA SILVA NELSON LEONARDO CC 1121913589 de: VILLAVICENCIO 

VARGAS AREVALO MARCELA CC 1110544456 de: IBAGUÉ 

    

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS    

GARCIA BEJARANO ANDRES GUILLERMO CC 1121931394 de: VILLAVICENCIO 

    

CONTADOR (A) PÚBLICO    

LAVERDE QUIROGA DAREN XIOMARA CC 1121963469 de: VILLAVICENCIO 

VIZCAINO MORA NORMA CONSTANZA CC 30082154 de: VILLAVICENCIO 

    

INGENIERO(A) CIVIL    

CASTELLANO GALINDO HERNEY CC 1006533430 de: VILLAVICENCIO 

LOPEZ AMAYA LINA PAOLA CC 1121900168 de: VILLAVICENCIO 

MONTOYA RIOBUENO OSCAR DAVID CC 1121963628 de: VILLAVICENCIO 

URREGO ALVARADO JUAN DAVID CC 1121895068 de: VILLAVICENCIO 

  
  

MEDICO (A)    

LADINO TELLEZ VALENTINA CC 1121960591 de: VILLAVICENCIO 

MARTINEZ CHAPARRO OSCAR GERARDO CC 1057598287 de: SOGAMOSO 

    

MEDICO (A) VETERINARIO Y ZOOTECNISTA    

CABRERA SERRANO JULIO ERNESTO CC 1121860951 de: VILLAVICENCIO 

MORA RICARDO LUISA FERNANDA CC 1234791584 de: VILLAVICENCIO 

  
 

 

PSICÓLOGO (A)    

AMUD MOSQUERA DIANA LIZETH CC 1026273585 de: BOGOTÁ D.C 

BELTRAN ECHEVERRI PABLO ANDRES CC 1192792979 de: VILLAVICENCIO 

COLMENARES CELY DANIELA MILEIDY CC 1121967728 de: VILLAVICENCIO 

HERNANDEZ GUEVARA JOSE ESTEBAN CC 1121953732 de: VILLAVICENCIO 

 
  

ARTÍCULO SEGUNDO: Generar Acuerdo para entrega de títulos académicos en el 

GRADO PRIVADO el día 28 de abril de 2023 en la ciudad de Villavicencio. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar al Departamento de Admisiones, Registro y Control de 

la sede, a que realice el debido registro de los títulos académicos y lo correspondiente, 

en garantía de cumplir con los datos requeridos para la formalización y elaboración de 

los títulos académicos. 

 



 
 
 
 
 
 

Uso exclusivo de la Universidad Cooperativa de Colombia      Página 3 de 3 
 

ARTÍCULO CUARTO: Indicar que el presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dado en Villavicencio el día 14 de abril de 2023. 

 
 
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO PÉREZ LONDOÑO SIRLEY YAZMÍN CORTÉS ROCHA 

Presidente Consejo Académico Secretaria Consejo Académico 


